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PRESENTACIÓN

Durante el transcurso de este año 2023, en el Centro de Arbitraje de 
la Cámara de Caracas (CACC) hemos podido observar una prevalencia 
de la mediación sobre el arbitraje. Esto se ha reflejado no solo en la 
realización de eventos dirigidos a promover este medio alternativo de 
solución de conflictos, sino también en un incremento en las solicitudes 
de mediación tramitadas por nuestra institución.

Es este interés en la mediación como un medio adecuado para resol-
ver los conflictos comerciales de las partes cada vez mayor; una mues-
tra de esto es que en esta tercera edición del Boletín Iberoamericano de 
Arbitraje y Mediación (BIAM) contamos con dos trabajos que versan 
sobre la mediación, a diferencia de ediciones anteriores donde la preva-
lencia de los trabajos recogidos tradicionalmente habían versado sobre 
arbitraje.

En esta edición del BIAM también encontramos artículos de actua-
lidad, como el relativo al Tratado Bilateral de Inversiones entre Vene-
zuela y Colombia. Sin dejar de lado temas de gran relevancia como 
lo son la ejecución de laudos en el extranjero anulados en su sede, la 
autonomía del acuerdo arbitral analizado desde la óptica del derecho 
argentino, y las dificultades del arbitraje ecológico nacional.

Sin duda esta edición del BIAM cumple su propósito, al promo-
ver y fortalecer no solo la institución del arbitraje sino también de 
la mediación, mediante un esfuerzo conjunto del equipo de nuestra 
institución, del apoyo incansable de los árbitros de nuestra lista que 
apoyaron en esta edición en la evaluación de los artículos mediante 
la figura del arbitraje doble ciego, y en especial de nuestro Comité 
Editorial. Sin el valioso apoyo de quienes con esfuerzo y dedicación 
permitieron que el BIAM sea una revista de calidad dirigida a todos 
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aquellos que deseen expandir sus conocimientos en los medios alter-
nos de solución de conflictos. 

Especial agradecimiento debemos dar a la firma de abogados Victum 
Legal, por haber apoyado en esta edición del BIAM, así como a las 
organizaciones internacionales de arbitraje vinculadas a nuestra insti-
tución como lo son la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial 
(CIAC), Centro Iberoamericano de Arbitraje (CIAR), y el Centro Inter-
nacional de Arbitraje de Madrid (CIAM).


